
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

CUNDINAMARCA SALA CIVIL- FAMILIA 

 

 Bogotá, D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Exp: 25000-22-13-000-2023-00069-00 

 

Revisado el expediente digital, se Dispone: 

 

1. Tener en cuenta que el abogado Andrés Eduardo Beltrán Delgado aceptó 

el cargo de curador ad-litem de Piter Sastoque Pinzón y Dora Murcia Pinzón-

herederos determinados de María Victoria Pinzón de Murcia, como también a sus 

herederos indeterminados-, por lo cual, procédase por secretaría a su notificación 

personal del auto admisorio de fecha 10 de abril de 2023, compartiéndose el link 

del expediente digital para lo de su cargo. 

 

 Por lo anterior, una vez notificado contabilícese el término legal de traslado 

por secretaría. 

 

NOTIFICAR Y CUMPLIR  

 

(Firma electrónica) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 

Firmado Por:

Orlando  Tello Hernandez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 002 Civil  Familia

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca
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